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NOTICIA PRELIMINAR 

Cuando el profesor Antonio María Hernández me propuso que emprendié-
ramos esta obra, acepté de inmediato, convencido de que se trata de un tema 
central para el Estado constitucional contemporáneo. Ofrezco testimonio de 
mi reconocimiento al profesor Hernández y a los eminentes juristas que con-
tribuyen con sus análisis orientadores. 

Tal vez la corrupción sea el problema más añejo de la organización es-
tatal, porque se presenta siempre que hay arbitrariedad y arrogancia en el 
ejercicio del poder, y estos son males que el constitucionalismo se esfuerza 
por superar, sin haberlo conseguido por completo. 

En muchos casos el combate a la corrupción es solo una posición retó-
rica; en otros es una meta genuina, pero con instrumentos equivocados o 
incompletos. En esta obra se verán las vicisitudes de esta lucha a través de 
los ejemplos que el profesor Hernández y yo consideramos merecedores 
de la mayor atención. 

Agradezco a José Daniel Chávez su eficaz colaboración en la revisión de 
los materiales que componen esta obra. 

Diego VALADÉS 
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